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RESoLUCTóN nrnncroRAl REGIoNAL

x' 222 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 26 JUN 2023

VISTO:

El Memorando N' 362-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA, lnforme N' 260-
2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N' 385-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-OADM-UP,
lnforme N' 082-2023-GRA-GG-GRUDRTCA-DA-UEM, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artÍculo 191'de la Constitución
Política del Perú, concordante con los artículos 1' y 2" de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de
los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de
autonomía Política y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente
acto resolut¡vo es emitido con aneglo a Ley;

Que, la D¡rección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona juríd¡ca de derecho público,
constituyéndose en una un¡dad orgánica dependiente estructural, jerárqu¡ca, admin¡strativa,
técnica, normativa y func¡onalmente de la Gerencia Reg¡onal de lnfraeslructura del Gobierno
Regional de Ayacucho;

Que, lnforme N' 082-2023-GRA-GG-GRl/DRTCA-DA-UEM, con fecha
15 de junio del 2023, el Jefe de la Un¡dad de Equipo Mecánico de la D¡recc¡ón de
Adm¡n¡stración de la DRTCA, sol¡cita un conductor con l¡cenc¡a Alllc, para volquete de placa

EGX-936, para la atención a la obra de Mantenimiento Rut¡nar¡o Ayacucho - Tamb¡llo;

Que, en amparo al artículo 28'del Decreto Supremo N'005-90-PCM,
Reglamento de la Carrera Adminislrat¡va, establece como requisito para el ingreso a la

carrera administrat¡va, debe ser de manera obligatoria bajo concurso pÚblico; de la m¡sma
manera, la norma también autoriza contratación de manera temporal o accidental, s¡empre y
cuando sea de duración determinada, y a su vez esta forma de contratación no requiere
necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al term¡no del mismo. Los
servic¡os prestados en esta condición no general derecho de ninguna clase para efectos de la
carrera administrátiva, en virtud al artículo 2'de la Ley N'24041, restituido desde el 24 de
enero del 2021 pot la Única Disposición Complementaria F¡nal de la Ley N' 31 1 15

concordante con el artículo 38'del Reglamento de la Carrera Administrat¡va aprobado por el
ecreto Supremo N'005-90-PCM; por lo expuesto, con lnforme N' 385-2023-GRA/GG-GR|-
RTCA-OADM-UP, de fecha 16 de junio del 2023, la Jefa de la Unidad de Personal de la
RTCA, sol¡cita autorización para contratar tempo¡almente al Sr. Ely Arzapalo Solano, con
icencia de Conducir N' Q42782081 categoría Alllc profesional, bajo el régimen laboral

regulado por el Decreto Leg¡slat¡vo N'276, en la plaza de Maquinista I, CAP 079, PAP 073,
Nivel Remunerat¡vo STC, de la Unidad de Equipo Mecán¡co de la Direcc¡ón de
Adm¡nistrac¡ón de la DRTCA, por estricta necesidad de servicio;

Que, a fin de garantizar el normal funcionamiento de la lnst¡tución y en

armonía con las dispos¡c¡ones legales vigentes, el Director Regional, mediante Memorando
N' 362-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA, autorizó el contrato temporal de personal, bajo el
régimen laboral del Decreto Legrslat¡vo N'276; en atención al requer¡miento de la Unidad de
Equipo Mecánico;
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Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Leg¡slativo N'276
y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el ertículo 8', l¡teral 8.1, literal c) de la
Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444i Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones de la D¡rección
Reg¡onal de Transportes y Comun¡cac¡ones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional
N" 017-2010-GRfuCR y en uso de las atr¡buc¡ones y facultades conferidas por las
Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-GRA/GR;

SE RESUELVE:

lRlícut-o pn¡ueno. - GoNTRATAR, temporalmente al sr. ELY
ARZAPALO SOLANO, a partir del 26 de jun¡o al 3l de julio del2023, bajo el régimen laboral
del Decreto Legislativo N' 276, en el Cargo de Máquin¡sta I, CAP 079, PAP 073, Nivel
Remunerativo STC, de la Unidad de Equipo Mecánico de la Direcc¡ón de Adm¡n¡stración de la
DRTCA, por los cons¡derandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Los servicios prestados en esta condición
podrán ser resueltos por los causales de abandono de cargo, deficiente desempeño de las
funciones as¡gnadas, infidenc¡a y demás causales establecidos en la Ley No 30057 - Ley del
Serv¡cio Civil SERVIR y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 040-2014-PCM.
lgualmente, la relación contractual concluye al término del mismo. Los servic¡os prestados en
esta condic¡ón no generarán ningún derecho de ingreso a la Carrera Administrat¡va.

ARTícuLo TERCERo. - PREclsAR, el egreso que or¡gine el
cumplim¡ento de la presente Resolución será afectado a la Específica de Gastos 2.1.1 1.1.3
Personal con contrato a plazo frjo (Régimen laboral públ¡co), de la Cadena Programática de
Gastos de la Unidad Ejecutora 200 - Transporles Ayacucho, Pliego 444: Gobierno Regional
Ayacucho, del año f¡scal 2023.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución al
interesado e instanc¡as pert¡nentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.
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